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. CAPfTULO IV 

FRANCIA 
Transformaciones políticas·, administrativas 

y sociales 

DE CARLOS VIII A FINES DE ENRIQUE 11 

(1492-1559) 

1.-EJ poder real 

MONARQUÍA ABSOLUTA.-La historia políti
ca, desde 1484 hasta 1559, explica las trans
formaciones experimentadas en Francia por 
el gobierno y la sociedad. La realeza era 
absoluta en el interior y se extendió por el 
exterior. 

Interiormente podía encontrar límites á 
811 poderío en la Iglesia, en el pueblo ó en 
los grandes. Ahora bien; la iglesia galicana 
!ué siempre adicta á sus reyes, y el Concor
dato de Francisco I, acto importantísimo, 
había de estrechar más aquellos lazos. El 
pueblo dejaba oir su voz en los Estados ge
nerales, donde se le invitaba á manifestar 
su opinión acerca del gobierno, pero aquella 
gran asamblea nacional no se reunía más 
que en épocas criticas, cuando los reyes 
eran menores, y sobre todo cuando hacia 
falta dinero. El período que estudiamos aho
ra está comprendido entre los Estados de 
1484 y los de 1560. En unos y otros se tra-

taran las cuestiones concernientes á la juven
tud del príncipe, pero principalmente se 
arbitraron recursos pecuniarios. El conjunto 
de los capítulos y algunas voces elocuentes 
reivindicaban los derechos de la nación. Al 
discurso de Felipe Pot de la Roche, de 1484, 
corresponde el de Miguel de L'Hospital, de 
1560, notables ambos por su liberalismo. De 
momento, aquellas peticiones no produjeron 
ningún electo. Para lograr el objeto de sus 
deseos sin exponerse á reclamaciones indis
cretas, los reyes convocaban de vez en cuan
do una asamblea limitada, elegida cuidado
samenw entre los grandes, los bailios, los 
presidentes de parlamentos y hasta los re
presentantes de las ciudades. 

Tal fué, en general, la composición de los 
Notables convocados desde Carlos VIII hasta 
Ftancisco II . La.sumisión del pueblo al rey 
era tan rotunda, que los espalloles la ridicu
lizaron con punzantes epigvamas. 

Antiguamente, la confederación de los 
grandes era el enemigo mas formidable de 
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la realeza, pero ahora semejante peligro 
había desaparecido. Desde largo tiempo 
atrás no existían ya los primeros feudata
rios de la época capetiana. El feudalismo 
de los príncipes de sangre real con patrimo
nio fué aniquilado casi completamente por 
Luis XI; el de Borgoña desapareció en abso
luto, y se extinguió el de Anjou; el de Alen
c;on hallábase agotado, y el de Orleans se 
había convertido en rey de ~'rancia. Los 
ducados de Bretaña y del Borbonesado fina
ron respectivamente durante los reinados 
de Carlos VIII, Luis XII y Francisco I. En 
la época de Enrique II no quedaba más re
presentación de las dinastías del Mediodía 
que la casa de Borbón-Albret, destinada á 
sucederá la de Valois. En otro tiempo, el 
más poderoso de aquellos príncipes era el 
duque de Borgoña, á quien había de suce
der el archiduque de Austria, pero lejos de 
Francia. Aunque el rey podía tropezarle en 
el extranjero, á lo menos en su país era el 
amo. La política real, que se había visto 
frecuentemente obligada á reconcentrar su 
atención sobre sí misma, no debía mirar en 
lo sucesivo más que al exterior. Allende las 
fronteras, se encontraba en lucha con prín
cipes que reclamaban antiguos feudos de 
Francia ó detentaban bienes solicitados por 
la corona. La guerra feudal se había con
vertido en guerra extranjera. 

El monarca, recogiendo los derechos de 
las casas de Anjou y de Orleáns, reivindicó 
la posesión de Nápoles, las Dos Sicilias, 
y Milán con Génova y Astí; he aquí la 
causa primera de las guerras de Italia, em
pezadas en tiempo de Carlos VIII y termi
nadas en el de Enrique II. También los an
tiguos reyes francos y teutones habían ido 
á Italia á cefür la corona imperial, pare
ciendo que tal recuerdo · se imponía á los 
conquistadores franceses cuando posaban 
sus pies en territorio italiano. He aquí el es
tado del alma · francesa en aquella época: 
monarquía absoluta en el interior; ensueño 
de monarquía universal en el exterior. ¿Y 
por qué no aspirará esa monarquía univer
sal, ó simplemente, como se decía entonces, 
á la monarquía~ Harto se censuraba al ad
versario esta pretensión para no pensar en 
ella. El rey de Francia era el sucesor de 

Carlomagno, cuya figura reproducen las 
pinturas de la capilla Sixtina, bajo las fac-. 
ciones de Francisco I. Soberano de Lombar
día por una ·parte, y por otra delfín del Vien
nois y conde de Provenza, cuyos títulos 
ostentaba junto al de rey de Francia, deten
taba los reinos de Italia y Borgoña, anejos 
al Santo Imperio Romano, y como para 
alardear de tales pretensiones, trataba como 
súbditos á los habitantes del Franco-Conda
do y del Comtat de A viñón. Sus derechos 
se extendían á todas las Galias, especial
mente á la Cisalpina, donde desde el reina
do de Carlos VIII hasta el de Enrique II 
ocupó la Lombardía y el Piamonte. Por 
la parte de los Pirineos, los reyes se li
mitaron á guardar una actitud defensiva; 
el imperio no estaba allí, sino al N. E., donde 
Francisco I, á pesar de sus solemnes renun
cias, intentó confiscar á Flandes. Su sucesor 
dirigió hacia allí sus esfuerzos abasteciendo 
á Therouanne, recuperando á Bolonia y Ca
Jais, y anexionándose á Metz. Aquel sueño 
de monarquía universal producía el feliz 
resultado de completar el reino y proteger 
á Europa contra la tutela de España. Pero 
el verdadero monarca surgió del tratado de 
Cateau-Cambrésis, y fué Felipe II. 

No era menos solicitado ei título impe
rial. En Italia, Carlos VIII afectaba la con
dición de un emperador de Oriente. Fran
cisco I presentó su candidatura al imperio 
de Occidente. El fracaso no le desalentó, ni 
tampoco á su hijo. Enrique II, aunque sin 
el título de emperador, se declaró protector 
del Imperio y hasta de la Iglesia. El rey· 
Cristianísimo, al tratar con los turcos, se 
titula emperador, y sus oficiales proclaman 
ante Europa que es «emperador en su reino>. 
Desdeñando el tratamiento de .Alteza con 
que solían contentarse los reyes, usurpó el 
título imperial de Majestad y los atribu
tos de la monarquía universal, como la coro· 
na cerrada, llamada imperial. 

El rey de Francia era emperador, y seme
jante declaración no dejaba de tener sus 
consecuencias. En el exterior, era por lo 
menos igual á los dos grandes soberanos del 
orden temporal y del espiritual: «Un papa 
no puede dictar leyes á un rey de Francia.• 
En el interior, era un César sin restricciones 
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feudales. Su poder era ilimitado, al estilo 
romano. Los estudios de derecho romano, 
renovados en tiempo del Renacimiento, 
hicieron olvidar el antiguo derecho de la 
Edad Media, así en Francia como en Ingla
terra y España, donde también se implantó 
el absolutismo real. El centro de aquellos 
estudios estaba en Italia. El rey los intro
dujo en Francia con Alciat, los alentó con 
Cujas y los extendió con Dumoulin. Los 
juristas, feudistas, ceremonia1istas é histo
riógrafos no hablaban 

que los peldaños de una vasta pirámide en 
cuyo vértice se encontraba el rey, señor de 
lo~ cuerpos y de las almas. 

EL CONSEJO DEL REY.-Sentado el princi
piu del absolutismo real, no hay que tratar 
1111-ls que de los órganos de la monarquía en 
el gobierno del Estado. ¿Cuáles eran éstos? 
Quizá la rP.aleza encontrara en su mismo 
funcionitmiento alguna restricción de su po
d,w absoluto. Un déspota no sabría prescin
dir de los órganos del poder, ni siquiera de 

un consejo; puede reposar 
sobre éste y, especialmen
te, negar en su nombre. 

más 'que del poder absolu
to del rey. Trabajaban en 
pro de la centralización 
del derecho por medio de 
la publicación de orde
nanzas y de la reforma de 
las costumbres, cuya re
dacción se prosiguió de 
un modo constante desde 
Carlos VIII á Enrique II, 
gracias á las facilidades 
aportadas por la impren
ta. No cabía hablar de 
una autoridad limitada 
por la Iglesia, por los 
grandes, ni por los Esta
dos generales, y así había 
de ser hasta que la Re
forma pusiera de moda los 
principios latentes de in
dependencia feudal y mu
nicipal, y se aplicase el 
calificativo de «tirano» á 

Enrique II, por Clnuet 

Para estudiar los órga
nos del poder regio en 
Francia, hay que remon
tarse á aquella antigua 
Cou1· du 1•oi, compuesta 
de vasallos, de oficiales 
ne la corona y de funcio
narios palatinos, que con
centraba en sí todos los 
poderes: el político, el ju
dicial y el financiero. La 
Coiir dii 1·oi dividióse al 
advenimiento de los pri
meros Valois en tres sec
ciones: el Parlamento, 
para administrar justicia; 
la Cámara de Cuentas, 
para la Hacienda, y el 
Consejo del rey, para el 
Gobierno. Los consejeros 
destinados al Consejo del 

todo príncipe convertido en César por 1a 
renovación del derecho romano. 

Como los grandes que quedaban en el 
reino no tenían más prestigio que el de una 
representación honorífica; como los Estados 
generales sólo se convocaban en raras oca
siones, y como la Iglesia hallábase sujeta al 
rey, á satisfacción ó contra la voluntad del 
pontífice, no existía en Francia más que un 
Poder: el poder monárquico. El rey no tenía 
vasallos, sino súbditos. No era un soberano 
feudal, sino un· soberano • absoluto que lo 
Podía todo, que lo preveía todo, que lo 
atraía todo hacia sí, á chicos y grandes, 
desde lo más bajo á lo más alto de la escala. 
BOeiaI. Ya no había castas; no había más 

rey ocupaban el primer lugar entre los fun
cionarios públicos, llamados en general con
tiejeros del rey. 

Gracias al absolutismo, el Consejo del rey, 
llamado grande, estrecho ó pi·ivado, no perdió 
todas sus prerrogativas judiciales ó finan
cieras. En los últimos tiempos de los Valois, 
reprÓdujo la antigua Cour du roi con sus 
múltiples atribuciones. Gobernaba, admi
nistraba y juzgaba. -Juzgaba en lo conten
cioso-administrativo y en las causas evoca
das, y juzgaba hasta tal punto, que á fines 
del siglo XV se separó de él una sección 
permanente para desempeñar exclusivamen
te esta misión: fué el Gran Consejo de Justi
cia. Acaso lo fundó Luis XI, pero fué orga-
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nizado definitivamente por el cardenal di 
Rochefort, en los reinados de Carlos VIII y 
Luis XII (1497 y 1498). Desde entonce_s fun
cionó con independencia del °?nseJO ~el 
rey propiamente dicho, que le deJó el cahfl-

. s de Estado de las cuestiones de alta negocio , . á 
política y de gobierno, de lo concerniente 
las relaciones exteriores, á la paz ó á, la gue
rra. Después se discutían los asunto~ de Ha• 
. da La tercera parte de la sesión, que 

. d nde conservando el de estrecho 
cien . d. b á. 
solía presidir el canciller, se de ica ~ 

cativo e gra , 
ó privado. . 

Aunque descargado de ciertas fnncio~~s 
especiales con el objeto de limitar ~u a~cion 
á. la política, este Consejo estrecho o privado 
del rey siguió entrometiéndose en las demás 
esferas de la administra-

recibir y expedir los despachos_, ~spec~al• 
mente los relacionados con la admmistrac1ón 
propia del reino, y por último, en la cuarta 
reunión se tomaban acuerdos acerca de las 
causas judiciales, ó sea á las partes. 

Era natural que el Conse• 
jo del rey se reservara la 
dirección general de loe 
negocios políticos Y admi• 
nistrativos, puesto que 
para ello se había crea~o. 
Pase también que resolvie
ra las cuestiones de Ha• 
cienda, prescindiendo de 
los Estados generales, pero 
su intrusión era evidente al 
administrar justicia, aun 
después de organizado el 
nuevo G1·an Consejo de Ju,• 
ticia. Semejante ingerencia 
obedecía á. que el rey se 
reservaba el conocimiento 
de ciertos procesos. Su Con• 
sejo estrecho y privado p~· 
sistió en resolver determ1• 
nados recursos de casación¡ 
las letras de corrimittimm 
le entregaban ciertos justi• 
ciables, y solamente él ~ 

ción. No le bastaba conser
var en sus atribuciones todo 
lo concerniente al gobierno: 
en primer lugar los dere
chos de la Corona, es decir, 
en el interior, la dirección 
del dominio real Y de los 
feudos, con las donaciones 
de oficios, y en el exterior, 
las relaciones internaciona
les y las embajadas, l~s 
asuntos comerciales, la di
rección de la guerra y hasta 
la indicación de las bata• 
llas que habían de librarse; 
en segundo término, en ~~
teria religiosa, la colac10n 
de beneficios, canonjías, 
prebendas, capellanías, co
locación de religiosos Y 
hospitalarios y juramenta
ción de obispos, y en el or
den civil la concesión de-

El duque de Guisa 

cartas de naturalización, legi~i_midad y no
bleza, y finalmente, la confecc1on y ~romul-

. . de leyes edictos declaraciones y gac1on , ' . 
ordenanzas; en una palabra: el poder legu;la-
tivo unido al ejecutivo. No le bastaba desde 
el punto de vista financiero ocupar~e- ~n la 
distribución de impuestos y en la rev1S1on de 
rentas y gastos, y en ordenar libramientos! 
despedir recibos á los empleados deconta~1-
lidad y á. los tesoreros. El Consejo también 
intervino en el conocimiento de muchas rau
sas judiciales. Véase cómo se celebraba C?n· 
sejo con el rey. El programa de la sesión 
abarcaba cuatro partes. Cuando el rey aban
donaba. el lecho, el círculo más íntimo de sus 
consejeros trataba. en su presencia de los 

día juzgar á. sus miembros. Esta corpora
ción mandaba comparecer ante ella á. 1: 
partes, sustrayéndolas al Parlament? ~ 
Gran Consejo, así en los asunt?s pubhc: 
como en los privados. El canciller P~y 
aumentó el número de las causas part1c11• 
lares sometidas al Consejo privado, en d: 
cual funcionaba un procurador ó fiscal 
rey' con carácter permanente. Su s~ . a4 
Olivier restringió algo aquella actlVld 

judicial. hem 
SECCIONES DEL ?ON~EJ?--Co~o el 

dicho, el Consejo d1str1buia el tiempo y 
trabajo de un modo regular entre cua 
puntos ó momentos: primeramente _los n 
cios del Estado ó políticos: en seguida loe 
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Hacienda; después los despachos ó adminis
tración, y por último, las partes ó causas 
judiciales. El Consejo del rey propendía á 
fraccionarse en secciones para cansagrarse 
á aquellos cuatro objetos diferentes. Tales 
secciones podían reunirse en días distintos 
y componerse de consejeros especiales; tal 
fué el germen de otros tantos diversos Con
sejos. Dn Tillet señala la existencia de tres 
secciones en el Consejo del rey, á principios 
del siglo: la política, la financiera y la jndi
cial. Los nombres de los consejeros, presen
tes al promulgarse las ordenanzas, demues
tran que se les consultaba según.su compe
tencia. Aunque el nú
mero de los consejeros 
ordinarios fuera de 
quince por término 
medio, algunas veces 
88 elevó, gracias á los 
consejeros admitidos 
ea:traordinariamente 
por Carlos VIII y 
LuisXII, hastalacifra 
de 36 ó 40. 

ciertos días se ventilaban los requerimien
tos, y en otros lo concerniente á la Hacien
da. Aunque durante algún tiempo Francis
co I sólo dispuso de un Consejo poco nume
roso é indiviso, inició el funcionamiento de 
la corporación. En 1542, y aun antes, se 
hablaba de dos Consejos. Letras patentes 
de 1543 crearon un Consejo de los ocho para 
las materias de Estado y Hacienda, y otro 
de los diez y ocho, incluyendo á los ocho 
primeros, para los requerimientos. Al subir 
al trono Enrique JI, confirmó el Consejo de la 
Cámara, que se celebraba por las maf!.anas 
para los negocios de Estado y de Hacien

Los príncipes, no
bles y prelados cola
boraban en las orde
nanzas relativas á la 
política general, á las 
relaciones exteriores 
y comerciales y á los 

Medallón de Enrique II 

da, y que se compo
nía de catorce miem
bros, y el Consejo de 
la tarde, para las par
tes, requerimientos y 
despachos, formado 
por veinticuatro con
sejeros, inclusos los 
anteriores. Estaba 
abierto el camino. Los 
últimos Valois deduci
rían de las secciones 
primitivas cuatro Con
sejos diferentes: pri
mero, el Consejo de Ne
gocios, estrecho ó se
creto, poco numeroso, 
para la alta política; negocios eclesiásticos; los príncipes y capi

tanes intervenían en los asuntos militares; 
loa príncipes y magistrados en materia de 
Justicia; los príncipes, prelados y tesoreros 
CU&f\do se trataba de los problemas financie
ros. Formábanse comisiones especiales de 
cuatro, seis ó diez consejeros para las causas 
beneftciales ó las relaciones exteriores. En 

luego el Cons~jo de Hacienda¡ después el 
Consejo de los despachos, para la admi
nistración propiamente dicha, y por últi
mo, el Consejo de las partes ó Consejo priva
d-O. De esta suerte, la historia de la admi
nistración francesa queda trazada, en 
síntesis, por medio del siguiente cuadro 
genealógico: 

ÜOUR DU Ror 
1 

Tribunal del Parlamento 
1 

Cámara de Cuentas Comejo grande, estrecho y privado 

Oimara grande. Informaciones. Requerimieotoe. 
To1m1llle (1) 

Oon■ejo privado de requerimientoa 
y despacho■ 

1 

Cona.jo de 111 parte, Conaejo de de.pachos 

11) Aalllléoa crlmloalea, 

Grao Coneejo 
de Justicia 

1 

Consejo estrecho y privado 

1 

Con■ejo eetrecho de N egocio1 
y Hacienda 

1 
Coo■ejo de Hacienda Conaejo del rey 
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Definidas ya las atribuciones del Consejo, 
falta saber cuáles eran sus miembros. Pre
sidido por el rey, y en ausencia de éste por 
el príncipe más importante, el Consejo era 
á la vez un gabinete de ministros verdade
ramente ejecutivo, y una conferencia de 
consejeros deliberante y consultiva. Este do
ble carácter implicaba el concurso de los 
oficiales de la Corona, agentes ejecutivos y 
consejeros consultores. No tenía miembros 
por derecho propio, porque aunque los prín
cipes de sangre real y los pares de Francia 
eran consejeros natos de la monarquía, y los 
grandes oficiales de la corona eran asesores 
necesarios al Consejo, el rey llamaba ante sí 
únicamente á quienes quería oir. Los pares 
eran consejeros natos, pero no podían osten
tar semejante condición más que en el Par
lamento, y los príncipes sólo figuraban en el 
Consejo cuando placía al monarca. Los g.ran
des oficiales de la corona, que á su título 
adicionaban estas palabras: de Francia y 
no del 1·ey, para indicar su inamovilidad, 
eran excluidos del Consejo cuando caían en 
daigracia; sin embargo, de su seno salían 
realmente los primeros ministros. 

conservaba más que la de servir la mesa 
del soberano en ocasiones solemnes. Tenía 
ya el privilegio de nombrará los oficiales 
de la casa del rey, de la reina y de los in
fantes de Francia. señalar los sueldos de 
caballeros de honor, chambelanes, gentiles
hombres, damas, maestresalas, caperos, pa
neteros, trinchadores y ayudas de cámara, 
monteros, escuderos de caballerizas, pala
freneros, capellanes y limosneros, secreta
rios, presidentes de consejos y empleados 
de Hacienda, cirujanos, lectores y profeso
res reales y otros cargos. Disponía de toda 
esta servidumbre, así como de la hoja de be
neficios, ventaja tanto mayor cuanto que 
los nobles enriquecíanse sólo sirviendo en 
la corte; de aquí su enorme influencia. Ade
más, el dominio del rey abarcaba todo el 
reino, y el mayordomo mayor era verdade
ramente el primer ministro, que dirigía con 
su simbólica vara los departamentos de la 
Casa Real, del Interior, y á veces el de Ne
gocios extranjeros. Su poder extendíase 
tanto más cuanto mayor era su actividad 
personal; sirviendo á un rey confiado y pe
rezoso, asumía todo el peso de los negocios. 
Con mucha razón abandonó el título de 
Grand maitre de l' hótel du roi por el de 
Grand maitre de France. 

Los GRANDES O}'ICIALE~ DE LA CORONA.
¿Qué eran por el año 1500 aquellos antiguos 
ministeriales, agentes ejecutivos del rey en 
su dominio, erigidos á consecuencia de los 
progresos de la realeza en verdaderos mi
nistros de Francia? Lo mismo que el boutei
ller (botellero), y aun con anterioridad á éste, 
había desaparecido el Gran Senescal ó Se
nescal de Francia. No quedaban más que 
grandes senescales honorarios de provincias, 
como el de Normandía, ó senescales de cde
partamentos». El título de Gran camarero, 
sin significado político, se otorgaba á un 
príncipe real, Borbón ú Orleáns, hasta el 
año 1545 en que se abolió definitivamente. 
Como grandes oficiales activos, figuraban 
en primer lugar el Grand Maitre de l'h6tel 
(Mayordomo mayor), el Condestable y el 
Cancille1·, además del Almirante y otros 

dignatarios. 
Antiguo intendente del dominio real, el 

:Mayordomo may01· de la Casa del 1·ey acabó 
por ser un jefe de palacio, afectando con 
frecuencia el poder de una especie.de virrey 
ó gran visir. De sus primitivas funciones no 

No cabe duda que la dignidad de condel· 
table era la primera de todas. Este titulo 
confería á su poseedor la prerrogativa· de 
ceñir la espada de Francia, la Presidencia 
del Departamento de la guerra, el mando 
supremo de los hombres de armas, el de loe 
ejércitos en ausencia del rey, y en presen• 
cia de éste el mando de la vanguardia, 
puesto de honor. El condestable administra
ba el tesoro militar y ejercía la policía de la 
gente de guerra. Como supremo juez militar, 
disponía de un tribunal y de un cuerpo de 
prebostes de los mariscales, origen de la 1116' 

réchausseé, llamada hoy gendarmería. Era. 
por derecho propio, lugarteniente gen 
del rey dentro y fuera de Francia. Pero, en 
realidad, el condestable tenía colegas y sus
titutos en las personas de los mariscales 1 
del almirante, supuestos subordinados suyOI, 
y en los otros capitanes preferidos por el 
rey. Sobre todo, no intervenía para nada 
en los negocios políticos ni en la administl'&" 
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eión general del reino, como lo verificaba el 
mayordomo mayor. El cargo de condestable rría con los mariscales de Prancia, cuyo nú-
adjudicábase, como el de camarero á mero se elevó de dos á tres, y luego á cua
príncipe, por ejemplo, á un Borbón· 'era:: tro, por la anexión de los grandes ducados 
título hono~iflco. Un condestable n'o regía á la ~orona. También eran miembros del 
la monarqma como no fuera además Gr d Conse10 el gran maestre de la Artillería, su
maUre; ~sí, )[ontmorency dejó de ser p . an cesor del maestre de ballesteros, y que suma
ministro desde el día en que conser:~rn;r ba á estas funciones las de grand écttyer 
au_8. funciones de condestable: tuvo qutdi~ ( caballerizo mayor), el g1·an chambelán y el 
Jllltir el cargo de mayordomo mayor gran maestre de aguas y montes. 

De igual suerte que el condest~ble era . ~n _resumen, el rey elegía á su gusto los 
jefe honorarjo del ejército y la noble I md1v1duos de su Consejo, designando para 
canciller estaba realmente á la rabezZ:ct:I formar éste á los príncipes y pares de su 
pode~ civ_il: ~uardasellos de la monarquía, agrado, y después, en general, á los gran-
no ~olo dmg1a las secretarías y des oficiales de la Corona, á menos que hu-
ofl.cmas del rey, sino también hieran caído en desgracia. Á 
el de,>artamento de la Justicia estos consejeros de primer orden 
y no pocas veces el de Hacien- juntábanse algunos prelados 
da. En el gobierno representaba c~pitanes, bailíos y simples ma~ 
A la burguesía, y en ocasiones g1strados procedentes de la bur-
también al clero. Duprat rennió guesía, que eran objeto de un 
en Francia, como Wolsey en In- nombramiento especial, y no con 
glaterra, las funciones de Canci- carácter vitalicio. Entre ellos 
ller, de Cardenal y hasta de habían de figurar más adelante 
legado a latere. Su titulo era vi- los secreta1·ios de Estado , los 
ta.licio, aunque cayese en des- futuros ministros, verdaderos 
gracia, en cuyo caso le suplía un sucesores de los oficiales de la 
guardasellos. corona; por aquel entonces no 

Además de los grandes oficia- f~e:on más que oficiales al ser-
1~ mencionados, que interve- v1c10 del rey y del Consejo. 
~an en el despacho de los nego- Canclll_er de_F,rancia SECRETARI08 DE HACIENDA• 
e10s públicos, otros funcionarios (S1g1oxv1¡ SECRETARIOS DE ESTADO; MAi~ 

de menor importancia figuraban en el Conse- , TRES DES REQUlliTES (AUDITO· 
jo por razón de su cargo, entre ellos el az,n;- RE~).- Entre sus sesenta notarios y sec • 
rante J f d , • tarios privilegiados, el rey nombrab re 

' e e e la Armada, como el condesta- t . . a cua-
~A lo era del ejército, encargado igual que ro pn~mpales, que hasta fines del reinado 
.,.,"" del armamento, equipo y Justicia de su de E_nnque II fueron llamados sec1'etarios de 
dep~rta~ento, y de la policía de las costas; Hacienda, por ser los únicos que podían fir
no e]Crc1a el mando efectivo en el mar como ~ar los.despachos concernientes á la admi
aquél. e~ ' tierra. Era un prefecto marítimo, mstr~cion de los fondos públicos. Presto en
un ~nmstro de Marina; ni él ni sus vice- tendieron en todos los asuntos políticos 
almirantes dirigían las escuadras. Por otra transformándose en agentes ejecutivos del 
parte, su jurisdicción no alcanzaba más allá rey y del Consejo, ó del rey en su Conse· 
~-Ju costas que se extienden desde Calais Uno de ellos, Florimond Robertet, trab:;.; 
uuta el Monte de San Miguel, porque los tanto e_n los asuntos de sus señores, que le 
ro~rnadores de Bretaña y de Guyena para denommaron el cpadre de los secretarios de 
~iente, ! el de Provenza para Levante, Estad_o». Cada uno tenía un departamento 
eran almirantes particulares en sus regio- es~e~1~l, determinado por Enrique JI, con 
nes. su1ecwn á un plan geográfico. Dependía de 

cfaComo_ gra~ ~ficial, el almirante de Fran- uno el NO. de Francia y de Europa· de 
pod1a asistir al Consejo. Lo mismo ocu- otro el NE.; del tercero el SO. y del úl~imo 

el SE. Más adelante, los cuatro departamen-


